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El Estatuto vigente aobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de laa invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que aon destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antê  
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que,recoge los conceptos empresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiera la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenta invención se refiere, ctmo su anuí 

ciado indica, a un dispositivo perfeccionado para la prác 
tica de boxeo infantil, cuya ingeniosa estructura y confor­
mación capacita al dispositivo en cuestión para cumplir el 
fin encomendado de un modo preciso y seguro, mejorando sen­
siblemente la actuación y cualidades funcionales de los diaj- 
positivos de este tipo que hasta ahora se conocen, sin que 
por silo se vean encarecidos los habituales costos de pro­
ducción.
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Básicamente se trata de que la pelota quede 
oscilante bajo cualquier impacto, recuperando su posición 
iamsdiatszsnts bajo la acción elástica de unos resortes 
tractores, dispuestos al,efecto que la mantiene en alinea­
ción con cordones de fijación entre dos puntos.

Para la consecución de este efecto, se ha pre 
visto que la pelota neumática presente solidarizadas un 
par de tiras flexibles que actúen como órganoa de sujeción 
de la pelota, encontrándose unidos los tórminalsa de dichas 
tiras a unos resortes tractores vinculados a su vez a un 
cordón dotado en su extremo de un medio de anclaje apropia­
da. ,

A continuación se describirán las distintas 
partes y la actuación del dispositivo en cuestión con la 
ayuda de loa dibujos de la adjunta hoja de planos sn los 
que se representa un modelo preferente de realización de 
la invención, ofrecido a titulo de ejemplo y sin csráctsr 
limitativo, por lo que todas sus variantes de detalle, for 
ma, dimensiones, proporciones, materia, etc., en cuanto no 
alteren ni modifiquen la esencia del invento ni determinen 
la obtención de un resultado industrial nuevo y distinto,
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deben considerarse incluidas dentro del Ambito de protec­
ción dimanante dal registro ahora solicitado.

La figura 1*, representa una vista en aleado 
longitudinal del dispositivo para la práctica da boxeo in­
fantil que nos ocupa, donde puede apreciarse la organiza­
ción de los distintos elementos que lo integran.

La figura 2*, corresponda a una vista an al­
zado lataral da la figura antarior, donda aa ilustra per­
fectamente la forma de vinculación de la pelota neumática 
a las tiras flexibles que actúan como órganos de sujeción 
de la misma.
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i la vista de las figuras comentadas, se com­
prende perfectamente que el dispositivo perfeccionado para 

* la práctica de boxeo infantil que constituye el objeto de 
la presente invención se caracteriza esencialmente porque 

t la pelota neumática 1 que comprende preeenta eolidarizadas 
. al menee un par de tiras flexibles 2, diametralmente opues­

tas, las cuales tiras actúan como órganoa da retención y 
sujeción de la pelota. Loa terminales 3 de lae mencionadas 

[ tiras 2 aatÓn dotados de orificios 4 que reciben la intro­
ducción de elementos de fijación convencionales 5 sobre los 
que quedan acoplados los ganchos 6 de resortes tractores 7. 
Tales resortes tractores 7, cuyo poder elástico se ha teni­
do en cuenta previamente al objeto de proporcionar un movi­
miento elástico óptimo a la pelota neumática cuando as gol­
peada, quedan por su extremo opuesto vineuladoa a un oordón 
o similar 8, dotados extremamente de un medio de anclaje 
apropiado, de manera que la pelota neumática queda susten­
tada a través de su vinculación a las tiras flexibles 2, 
mediante los cordones 8 y resortes 7. de forma que, en la
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práctica del juego de boxeo, dicha pelota 1 queda oscilan­
te bajo cualquier impacto a que esté sometida, recuperando 
su poaicién primitiva inmediatamente bajo la accién elásti­
ca de los mencionados resortes tractores 7 que la mantienen 
constantemente en alineación con loa propios resortes y cor 
dones de fijación entre dos puntos.

De la descripción precedente, se desprende 
que la organización que se ha previsto para la confección 
de este juego para la práctica del bureo infantil, presen­
ta unas ventajas considerables con respecto a loa disposi­
tivos de este tipo conocidos. En efecto, puede observarse 
que la vinculación entre si de los distintos elementos que 
los integran, se realiza de modo que, en caso de rotura o 
desgaste de alguno de ellos, pueda realizarse la sustitu­
ción de una manera fácil y rápida.

Por otro lado, y dada la simplicidad de sus 
órganos de anclaje a los correspondientes puntos de apoyo 
para su instalación, puede éate dispoaitivo aar situado en 
cualquier lugar y retirado con toda facilidad una vez aca­
bado el juego.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posiblea lmitaci^ 
nea, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraci( ̂ 
nea y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en ios principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
eobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "loa cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materia#'de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 da octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Batií&lecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, aintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE R EIV IN D IC A C IO N ES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que ae solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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CA BE BOXEO INFANTIL, caracterizado esencialmente porque 
la pelota neumática 1 que comprende presenta solidarizadas 
al meaos un par de tiras flexibles 2 y diametralmente opues 
tas; las cuales tiras actúan como árganos de sujeción de la 
pelota, encontrándose unidos los terminales 3 de dichas ti­
ras a través de un elemento de fijación convencional 4 tal 
como un ojete 5 en cuyo orificio queda acoplado el gancho 
6 de un resorte tractor 7 vinculado a su vez a un cordón 
8 dotado en su extremo de un medio de anclaje apropiado, 
de panera que la pelota neumática queda austentada a tra­
vés de su vinculación a las tiras flexibles mediante lea 
cordones y resortes, de forma que, en la práctica del jue­
go de boxeo, dicha pelota queda oscilante bajo cualquier 
impacto, recuperando su posición inmediatamente bajo la ac­
ción elástica de los resortes tractores que la mantienen en 
alineación con los propios resortes y cordones de fijación 
entre dos puntos.

2.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita! "DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA LA PRACTICA BE BOXEO 
INFANTIL".

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presenta Memoria descriptiva que consta da aiete pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 19 Diciembre 1972 
BERNARDO CNGRIA
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